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La junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA “RIOSIBIMBE S.A.”, celebrada 

el día 14 de noviembre del 2016, tuvo el acierto de elegirlo-a Ud. Como PRESIDENTE de la 

Compañía por un periodo de dos años. A Ud. Le corresponde la representación legal, judicial y 
Extrajudicial, de forma individual. 

Atentamente; 

  

LENIN ERNESTO PUNGÚIL VILLAMAR 

    Secretario ad-hoc... 

RAZON: YO, CORDOVA LOOR MARIELA YADIRA, de nacionalidad ECUATORIANA, 
domiciliado en la ciudad de Ventanas y portador de la C.C. 120344533-1, acepto la designación 

que antecede. 

Ventanas, 14 de noviembre del 2016 

cel. LOOR MARIELA YADIRA - 

   



  

  

SD 
* GAD MUNICIPAL TANAS : 
VENTANAS | 

] 

  

TFaodo- e huecas... 

REGISTRÓ MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
VENTANAS.- Certifico: NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE ,/ “ que COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTRACANTONAL RIOSIBIMBE S.A. a favor de la señora CORDOVA 

LOOR MARIELA YADIRA, por “el periodo de 

Registro Mercantil del cantón Véntanas Provincia 

que el presente 

hace la 

2 años, queda inscrito en el 

Los Ríos, con el No. 3 del 

Registro Mercantil de fojas: 70273 y anotado bajo €l No. 3 del Libro Repertorio 

Metrcantil.- - Ventanas, 4 de Enero del 2.01Z.; Las 174115,    
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CERTIFICO: ES CONFO 
AL DOCUMENT EXHIBI      

   
  

    

bg. Xavier Larrea No 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  "Dirección: 9 de ectubre y 10.de A] 

  
*= Telefono : OE A TIN TONE TS    



  

3 $ der ta 
CANMBA a 

Factura: 001-002-000039100 20170901041D00058 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20170901041D00058 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

"RIOSIMBE S.A." A LA SEÑORITA MARIELA YADIRA CORDOVA LOOR en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 5 DE ENERO DEL 2017, (11:17). 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


